
 
 

  Consejo Superior de la Judicatura 

Consejo Seccional de la Judicatura del Atlántico 
 

Juzgado Segundo Promiscuo Municipal Mixto  de Sabanalarga 

 
RAD: 08-638-40-89-002-2020-00267  Sucesión Intestada  

 
Señor Juez:  
Paso a su despacho el proceso de Sucesión intestada del señor 
CARLOS ARTURO   FONTALVO REYES, con el informe de que el 
doctor GABRIL AVILA PEÑA, en cumplimiento a lo ordenado 
mediante auto fechado Junio 28 de 2021 y estando dentro del término 
señalado presento  el trabajo de partición de la sociedad conyugal y 
de la sucesión de los finados FLOR MARIA CASTRO DE FONTALVO 
y CARLOS ARTURO FONTALVO REYES.  
Sírvase Proveer.  
Sabanalarga, julio 14 de 2021.  
El Secretario   
ELADIO GONZALEZ PIÑEROS 
 
  
JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL MIXTO. 
Sabanalarga - Atlántico, julio catorce (14)  de dos mil veintiuno 
(2021).  
 
Verificado el anterior informe secretarial,  de conformidad con el 
artículo 509 del Código General del proceso  del trabajo de partición 
presentado por el doctor GABRIEL DE JESUS AVILA PEÑA, désele 
traslado a todos los interesados por el término de cinco (5) días, 
dentro del cual podrán formular objeciones con expresión de los 
hechos que les sirvan de fundamento 
 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 
El Juez, 

GUILLERMO ALBERTO MENDOZA INSIGNARES 
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